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YOPAL - CASANARE 

Yopal, 27 de julio de 2021 

 
Doctora: 
GLORIA ESPERANZA MALAVER DE BONILLA 
Magistrada Ponente 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal 
E.S.D. 
 
 
RADICADO:   2020 - 0211 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE:  DIYER MUÑOZ BELTRAN 
DEMANDADO:  TRASPORTES Y MONTAJES JB S.A.S Y JORGE A   BECERRA 
 
 

LAURA NERY BELTRAN MOLANO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

23.726.227 de Maní, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 140.411 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio del presente escrito, me permito presentar alegatos de conclusión en los 

siguientes términos:  

 

Solicitamos se confirme la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito, en 

audiencia del 11 de junio de 2021, conforme a las siguientes;  

CONSIDERACIONES 

 
IMPROCEDENCIA DE LA EXCEPCION – COMPENSACION 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 442, la excepción de compensación 
del auto que decreta el mandamiento de pago de la sentencia proferida dentro del proceso laboral 
ordinario, solo procede por hechos posteriores a la respectiva sentencia.   

 
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas:  
1)…. 
2) Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 
transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones 
de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 
basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de Nulidad por indebida representación 
o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

 
 
De acuerdo con las razones expuestas por el apoderado del demandado, en el memorial de fecha 
25 de noviembre de 2021, en el que invoca la excepción de la Compensación de los derechos 
laborales, en los supuestos de hecho indica que la compensación se dio al terminar la relación 
laboral del señor Diyer Muñoz Beltrán, sin embargo, no allego prueba de tales manifestaciones.  
 



 

Carrera 14  No. 26-30 Edificio Passos oficina 410, Tel: 3118108342   
 Email: lauranbeltran@gmail.com, laurabeltranmolanoabogada@gmail.com 

YOPAL - CASANARE 

Conforme a la norma antes transcrita, no procede la compensación en la medida que se indicó 
que la compensación tuvo lugar al momento de terminar la relación laboral, situación que ha 
debido demostrar dentro del proceso ordinario, situación que no se presentó.  
 
Ahora bien, el apoderado del recurrente cambia la afirmación hecha inicialmente en el escrito de 

excepciones y manifiesto en audiencia que la supuesta compensación se dio en una fecha 

posterior a la sentencia, valiéndose de manifestaciones calumniosas en contra del señor Diyer 

Muñoz Beltran, indicando que el señor había sacado un equipo (CAST TANK) y que por esa razón se 

había dado la compensación, sin embargo no obra prueba que demuestre tal compensación en la 

que se hubiere tomado ese equipo por el pago de la condena impuesta en la sentencia Proferida por 

Juzgado Segundo laboral del Circuito de fecha 5 de abril de 2019 y confirmada el 1 marzo de 2020 

por el Tribunal Superior.   Y no hay prueba de ello, por cuanto lo que ocurrió, fue que el señor JORGE 

BECERRA, REPRESENTANTEL LEGAL DE Transporte y Montajes J.B. S.A.S.  y la señora EREIDA FLOREZ 

SANABRIA, suscribieron contrato de compraventa del equipo CAST TANK, AL SEÑOR Jorge Becerra; 

razón por la cual el señor Diyer Muñoz, retira el equipo por orden de su empleadora la señora EREIDA 

FLOREZ SANABRIA.  

Consideramos, que las manifestaciones realizadas en la audiencia no pueden ser tenidas en cuenta, 

por cuanto, la misma no coincide con lo indicado inicialmente en el escrito de excepciones, primero 

porque no se aportaron pruebas, y segundo no se dio la oportunidad de ejercer la contradicción. 

En todo caso el demandante no ha efectuado el pago de las condenas ordenadas en la sentencia de 

fecha 5 de abril de 2019 por el Juzgado 2 Laboral del Circuito y confirmada el 1 marzo de 2020 por el 

Tribunal Superior, objeto de este proceso ejecutivo; razón por la cual el recurso no está llamado a 

prosperar y debe confirmarse la decisión tomada por el Juzgado 2 Laboral del Circuito de Yopal.  

 

Del honorable Tribunal, 

Atentamente,  

 

LAURA NERY BELTRAN MOLANO 
C. C.  No. 23.726.227 de Maní. 
T. P.  No. 140.411 del C. S. de la J.  
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Señor: 
Juez Segundo laboral del Circuito de Yopal 
E.S.D. 
 
 
RADICADO:              2017-261 
CLASE DE PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:   DIYER MUÑOZ BELTRAN 
DEMANDADO:  TRASPORTES Y MONTAJES JB S.A.S Y JORGE A   BECERRA 
Escrito de Medidas Cautelares 

 

LAURA NERY BELTRAN MOLANO, abogada en ejercicio, mayor de edad y residente en esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.726.227 de Maní y portadora de la tarjeta profesional 
No. 140.411 del C. S. de la J, obrando en mi condición de apoderada judicial del DIYER MUÑOZ 
BELTRAN, solicito se ordenen, decreten y se practiquen las siguientes medidas cautelares: 

 

PRIMERA: Ordénese embargo y secuestro de los siguientes vehículos automotores de propiedad 
del demandado TRASPORTES Y MONTAJES JB S.A.S.  
 

 TRACTOCAMION DE PLACAS ZDA-371 de propiedad de la empresa TRASPORTES Y 
MONTAJES JB S.A.S, matriculado en la Oficina de Transito del Municipio de Andalucia - Valle 
del Cauca  

 

 TRACTOCAMION DE PLACAS TVA - 600 de propiedad de la empresa TRASPORTES Y 
MONTAJES JB S.A.S, matriculado en la Oficina de Transito del Municipio de Nobsa – Boyacá. 

 

 TRACTOCAMION de Pacas TAV - 168 de propiedad de la empresa TRASPORTES Y MONTAJES 
JB S.A.S, matriculado en la Oficina de Transito del Municipio de Duitama – Boyacá. 

 
SEGUNDO: Sírvase oficiar a la Empresa CEDCO - COLOMBIA ENERGY DEVELOPMET, identificada 
con Nit. 8001879743, ubicada en la Carrera 7 No. 71 – 21, Edificio Avenida Chile,Torre B, Oficina 
802, en la ciudad de Bogotá D.C; a efectos de que se embargue las cuentas que tenga por pagar a 
favor de TRASPORTES Y MONTAJES JB S.A.S. 
 
TERCERO: oficiar a los Bancos Caja Social, BBVA, Bancolombia, Davivienda, AV Villas, Popular, 
Banco Agrario, Banco de Occidente, Banco Bogotá, Colpatria, Bancoomeva y demás entidades 
bancarias y corporaciones de ahorro de Yopal (Casanare), solicitando se sirva embargar y retener 
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los dineros que llegaren a tener en las cuentas de ahorro y/o corrientes, de la aquí ejecutado 
TRASPORTES Y MONTAJES JB S.A.S, identificada con NIT 844004230-8 
 
Bajo la gravedad del juramento denuncio los anteriores bienes como de propiedad del demandado 
previéndole en los términos del numeral 3° del artículo 681 del Código de Procedimiento Civil. 
 
 
Cordialmente,  

 

LAURA NERY BELTRAN MOLANO 
C. C.  No. 23.726-227 de Maní. 
T. P.  No. 140.411 del C. S. de la  J.  


